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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/23/1095 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
30 de mayo de dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 29, quinto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 2 de 29, séptimo párrafo. Aclaraciones a la tabla: 
 

Tipo de EC EC irradiados en PCG 
(27-04-2023) 

OFA 252 
AEF (Vaina Zr-4) 288 

AEF (Vaina ZIRLO) 72 
MAEF (Vaina Zirlo) 64 

MAEF-RP (Vaina ZIRLO) 64 
MAEF-RP / IFM 712 

Total 1452 
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 Página 4 de 29, segundo párrafo. Información adicional:  
 
Se ha registrado la acción PAC 23/1890/01 para corregir, en el próximo informe 
anual sobre actividades del PGRRyCG, el error en la nota al pie de la tabla 2.11. 
 
 

 Página 4 de 29, sexto párrafo. Comentario: 
 
  El titular asimismo indicó que esos tapones clasificados como 
reutilizables, podrían clasificarse como no reutilizables en un momento dado por 
años de operación en el reactor. 
 
Debería d El titular asimismo indicó que esos tapones clasificados como 
reutilizables, podrían clasificarse como no reutilizables en un momento dado 
atendiendo a criterios de gestión del inventario de tapones, en función de 
sus años de operación en el reactor. 
 
 

 Página 8 de 29, primer párrafo. Información adicional:  
 
En la aplicación  en el campo de observaciones del EC A45, que se 
modificó durante la inspección, se indicó INF-TF011038 cuando debería haberse 
indicado INF-TD011038. Este aspecto ya se ha corregido en  
 
 

 Página 8 de 29, octavo párrafo. Comentario:  
 
  Su fecha de extracción del núcleo es del 29/08/1989, 
correspondiente al inicio de la descarga del núcleo completo. 
 
  Su fecha de extracción del núcleo es del 29/08/1989, 
correspondiente al inicio de la descarga del núcleo completo del ciclo 1. 
 
 

 Página 9 de 29, tercer párrafo. Comentario:  
 
Este elemento está caracterizado como dudoso. 
 
  Este elemento está caracterizado en estanqueidad como 
dudoso. 
 
 

 Página 10 de 29, tercer párrafo. Información adicional:  
 
Se ha registrado la acción PAC 23/1890/04 para corregir, en la próxima revisión 
del informe de caracterización (ITEC-1428), la referencia a la IS-20. 
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 Página 11 de 29, primer párrafo. Comentario:  
 
elemento A45 durante el ciclo 25, así como el elemento A40, que 
sustituye al elemento A45 en el ciclo 26. 
 
 elemento A45 durante el ciclo 25, así como el elemento A40, 
que sustituye al elemento A45 en la posición central del núcleo en el ciclo 26. 
 
 

 Página 12 de 29, primer párrafo. Comentario: 
 
             
arrastrada desde el ciclo, ésta se contabiliza en el informe de caracterización... 
 
De             
arrastrada desde el ciclo 1, ésta se contabiliza en el informe de 
caracterización... 
 
 

 Página 13 de 29, primer párrafo. Comentario:  
 
  corresponde al único elemento inspeccionado hasta la fecha 
para determinar... 
 
corresponde al único elemento inspeccionado y caracterizado 
hasta la fecha para determinar... 
 
 

 Página 15 de 29, cuarto párrafo. Comentario:  
 
  los representantes del titular manifestaron que la clasificación 
desarrollada en el informe de caracterización... 
 
  los representantes del titular manifestaron que la 
caracterización desarrollada en el informe de caracterización... 
 
 

 Página 17 de 29, penúltimo y último párrafos. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 23/1890/02 para adecuar los apartados 8.1 y 
9.1.3.2.1 del procedimiento PTV-014-MJ a la ETFM 3.7.17. 
 
 

 Página 18 de 29, primer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 23/1890/03 para incluir mapas de la PCG 
legibles en el anexo II del procedimiento PTN-002. 
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 Página 20 de 29, cuarto párrafo. Comentario:  
 
que no coincide con el valor obtenido de los IMEX... 
 
que no coincide con el valor promedio mensual obtenido de 
los IMEX... 
 
 

 Página 20 de 29, último párrafo. Información adicional:  
 
Se ha registrado la acción PAC 23/1890/01 para corregir, en el próximo informe 
anual sobre actividades del PGRRyCG, el error en la nota al pie de la tabla 2.11. 
Asimismo, se ha contactado con el responsable de la edición del informe para 
asegurar que la errata no vuelve a repetirse. 
 
 

 Página 22 de 29, primer párrafo. Comentario:  
 
  prevista una revisión de EO en versión borrador que se 
consolidará en un informe dentro del proyecto del ATI. 
 
  prevista una revisión de EO en versión borrador que se 
consolidará en un informe (actualmente en versión borrador) dentro del 
proyecto del ATI. 
 
 

 Página 24 de 29, último párrafo, y página 25, primer párrafo. Información 
adicional:  
 
Se ha registrado la acción PAC 23/1890/05 para actualizar la información sobre 
residuos especiales reflejada en la tabla F-5 del apéndice F reportado a 
ENRESA. 
 
 

 Página 26 de 29, sexto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 23/1890/02 para adecuar los apartados 8.1 y 
9.1.3.2.1 del procedimiento PTV-014-MJ a la ETFM 3.7.17. 
 
 

 Página 27 de 29, tercer párrafo. Información adicional:  
 
Se ha registrado la acción PAC 23/1890/04 para corregir, en la próxima revisión 
del informe de caracterización (ITEC-1428), la referencia a la IS-20. 
 
 
 
 
 



Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/VA2/23/1095 

Página 5 de 5 

 

 Página 27 de 29, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción PAC 23/1890/03 para incluir mapas de la PCG 
legibles en el anexo II del procedimiento PTN-002. 
 
 

 Página 27 de 29, quinto párrafo. Información adicional:  
 
Se ha registrado la acción PAC 23/1890/05 para actualizar la información sobre 
residuos especiales reflejada en la tabla F-5 del apéndice F reportado a 
ENRESA. 










             
 




 

              


              


              


              


              


              


              


              


              













              


              


              


              


              


              


              


              


              


              


              


              



